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1. DATOS IDENTIFICATIVOS 

• FUNDACIÓN JUAN BAUTISTA MONTAGNE. 

• Dirección fiscal. Avda. San Pedro de los Arcos, 15. 33012 Oviedo (Asturias). 

• CIF. G74099375. 

• Registro. Número 2558JUS  
en el Registro de Fundaciones de Competencia Estatal. 

• Representante legal. Salvador Vicente Hidalgo del Cano. 

• Año de constitución. 2004. 

• Ámbito de actuación.  
La Fundación desarrolla sus actividades en todo el territorio del Estado Español 
y en los países comprendidos en la Provincia Compostela del Instituto de los 
Hermanos Maristas de la Enseñanza, principalmente creando delegaciones 
donde el desarrollo de su función lo exija, previo acuerdo del Patronato. 

• Entidad de Voluntariado: 
 Registro de Entidades de Voluntariado del Principado de Asturias, nº 144. 

• Número de personas voluntarias. 100 - 110. 

• Personas responsables de la gestión de voluntariado.  
Director de la Fundación: Raúl Blanco García. 
Responsable de cada centro, programa o proyecto de la entidad y, en caso de 
estar designada, persona encargada del voluntariado.  
Persona delegada de la entidad en cada delegación de la Fundación.  

• Contactos. Teléfono: 619 822 206.  

Correo electrónico: fundacion@fundacionmontagne.org 
Web: https://www.fundacionmontagne.org  
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2. INTRODUCCIÓN 

Desde la "experiencia Montagne" podemos decir que Champagnat marca el nacimiento 
del Instituto marista con un carácter social y solidario. Marcelino pensaba en los niños y 
jóvenes menos favorecidos, como destinatarios preferentes de nuestra misión. 

Hoy, como maristas de Champagnat, continuamos viviendo aquella experiencia. Entende-
mos la solidaridad como una realidad vital que se asienta en el compromiso con uno 
mismo, con los demás y con la vida, como un valor que se traduce en un estilo de vida, y 
como una actitud que se educa. 

Consideramos el voluntariado como un cauce idóneo de canalización de la inquietud soli-
daria de las personas para lograr una sociedad más justa y humana. 

Las obras sociales nacen de nuestro compromiso en la búsqueda constante de respuestas 
a las necesidades de los jóvenes de nuestro entorno. 

Nuestra Fundación Montagne colabora en el desarrollo de la misión social de los maristas 
de la Provincia Compostela, junto a otras entidades como la Fundação Champagnat, el Lar 
Marista de Ermesinde o la ONGD SED, Solidaridad, Educación, Desarrollo. 

Constituida en 2004, la Fundación Juan Bautista Montagne es una organización privada sin 
ánimo de lucro vinculada a la Institución de los Hermanos Maristas en su Provincia Compostela. 
Canaliza y apoya proyectos sociales y obras socioeducativas desarrolladas en territorio español, 
particularmente en las comunidades autónomas de Castilla y León, Galicia y el Principado de 
Asturias. Fundamenta su estilo de actuación en los principios educativos maristas y considera la 
educación integral como factor de transformación y de justicia social. 

La Fundación Montagne comenzó facilitando ayudas en forma de becas escolares en Oviedo, de 
la mano de varias Instituciones: el Colegio marista Auseva, la Asociación de Madres y Padres de 
Alumnos de dicho centro, la Provincia marista Compostela y la ONGD SED. El objetivo, aún man-
tenido, es contribuir a la escolarización de niños, niñas y adolescentes en situación de vulnera-
bilidad. En esta misión acción estuvo centrada la Fundación durante 14 años. 

Será en 2018 cuando se proponga la ampliación de sus fines y ámbito de actuación, de tal ma-
nera que pueda servir de estructura y personalidad jurídica a todas las iniciativas sociales exis-
tentes y venideras en la zona española de la Provincia marista Compostela. Se actualizan, pues, 
sus estatutos y se amplía su horizonte, incrementando la coordinación con otras estructuras de 
animación existentes en la institución marista. 

Desde entonces, se está avanzando en el compromiso con distintos proyectos.  

Se ha asumido como propia la actividad del Centro Juvenil El Urogallo, en Ponferrada. En esta 
ciudad, una comunidad marista comenzó en 2004 a colaborar con Cáritas coordinando el pro-
grama de infancia y adolescencia “El Urogallo”. Fruto de esta colaboración, en el 2012 se inau-
guró el mencionado Centro, ofreciendo un espacio de crecimiento integral desde un enfoque 
socioeducativo: refuerzo escolar, talleres de ocio y tiempo libre, actividades para estimular el 
desarrollo de habilidades, etc. Actualmente, la Fundación aporta recursos humanos y materiales 
y apoya la labor de los voluntarios/as del Centro.  

En 2019 la Fundación ha establecido en la ciudad de León un convenio de colaboración con otras 
entidades para poner en marcha el proyecto Ker Saorengo, Casa de tod@s. En él se ofrece un 
interesante abanico de actividades deportivas, culturales y socioeducativas a la infancia y ado-
lescencia, inicialmente en los barrios de la zona norte de León, que venían participando en las 

https://euc-word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fmaristascompostela020.sharepoint.com%2Fsites%2Fgxuntos%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F22315f8807194d52a4d3e180d5ad745a&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=84C12B9F-001C-A000-7EA4-49FCF9B9FBC5&wdorigin=ItemsView&wdhostclicktime=1579103774445&jsapi=1&newsession=1&corrid=7eb07922-94a5-49ef-aee6-8a417ac3ddc1&usid=7eb07922-94a5-49ef-aee6-8a417ac3ddc1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush
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actividades del Club Deportivo “Fuerte y Constante” y del Taller de Flamenco de la Asociación 
“Fendó Garlochí” (Buen Corazón). La Fundación Montagne se responsabiliza más directamente, 
con la ayuda de un significativo grupo de personas voluntarias vinculadas a la institución marista, 
de la puesta en marcha y seguimiento de acciones de refuerzo socioeducativo. 

En 2020 se inauguró el Centro Socioeducativo Xuntos, en Oviedo. Tras un estudio previo de nece-
sidades, recabando informaciones de numerosas entidades sociales y educativas que intervienen 
con colectivos en situación de vulnerabilidad, así como del Ayuntamiento de Oviedo, se observó 
que los barrios de Otero, San Lázaro y Villafría eran una zona oportuna para ofrecer este nuevo 
recurso. Como centro de atención de menores y familia, en la modalidad de centro de día para 
menores inscrito en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales del Principado de Astu-
rias con el número C0908, se propone brindar actividades educativas de carácter preventivo a ni-
ños, niñas, adolescentes y sus familias, desarrollando sus capacidades personales y sociales a tra-
vés de juegos, convivencia, formación... para una mejor integración en el entorno. 

También en 2020 quedó establecido un procedimiento para poder colaborar con proyectos socia-
les de otras entidades que se lleven a cabo en las localidades donde la Fundación Montagne cuenta 
con delegación (en Asturias: Oviedo; en Castilla y León: Burgos, León, Palencia, Salamanca, Sego-
via, Valladolid; en Galicia: A Coruña, Lugo, Ourense, Santiago de Compostela, Tui, Vigo). 

En 2022 se ha incorporado a la Fundación Montagne el proyecto ASOMAR (Acción Solidaria Ma-
rista) desarrollado en Vigo. En estrecha colaboración con el colegio marista El Pilar, que cede algu-
nas de sus instalaciones, una educadora social y un comprometido grupo de personas voluntarias 
ofrecen apoyo socioeducativo a menores y familias, mayoritariamente inmigrantes en situación 
de vulnerabilidad, para promover sus derechos e inclusión social. 

Y nuevos compromisos aguardan. La Fundación Montagne desea suscitar, acompañar, coordi-
nar, brindar apoyo técnico y presencia a las obras y proyectos sociales que den respuesta a las 
necesidades de los jóvenes de nuestro tiempo, en el entorno más cercano. 

 

3.  PROPÓSITO, VISIÓN, VALORES 

PROPÓSITO. La Fundación tiene por objeto principal la mejora de las condiciones de vida, la pro-
moción del desarrollo personal y social, y la integración plena de los niños y jóvenes en situación 
de riesgo, abandono y/o exclusión social, así como de sus familias, especialmente de aquellos: 

• que a causa de su pobreza material, sufren carencias en la salud, la vida familiar, la es-
colarización y educación en valores; 

• con problemas de aprendizaje, discapacidades personales físicas y psíquicas, falta de 
aceptación;  

• víctimas de la pobreza, de la desintegración familiar, el abuso y los trastornos sociales; 

• que en su confusión, provocan daño y son violentos, o se entregan a distintas formas de 
comportamiento autodestructivo; 

• viven en situaciones de marginación o en áreas desatendidas y cuyas necesidades no 
están siendo cubiertas por estructuras educativas formales; 

• están “en situación de riesgo” o viven en las periferias de la sociedad. 

Y como fin secundario, el artículo 6 de los Estatutos de la Fundación señala la mejora de la cali-
dad educativa de las personas de los centros maristas de la Provincia Compostela, así como la 
formación, instrucción y educación en todos sus aspectos. 
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Puede la Fundación Juan Bautista Montagne proseguir, de modo secundario, otros fines que le 
sean compatibles. Por tanto, entre las tareas que son propias a la Fundación están las relaciona-
das con la asistencia y la cooperación técnica, la formación, la sensibilización, la promoción del 
voluntariado y la investigación en los campos educativo y social. 

VISIÓN. Soñamos con una Fundación que: 

• Es reconocida por la promoción y defensa de los derechos de la infancia. 

• Considera y capacita a la infancia y juventud para ser protagonistas de su propio desa-
rrollo y de la construcción de una sociedad cada vez más inclusiva y solidaria. 

• Apuesta, con procesos de formación continua, por un trabajo profesionalizado e identi-
ficado con la misión y valores maristas. 

• Sensibiliza y hace corresponsable de su misión a la familia marista de Compostela, espe-
cialmente mediante la promoción del voluntariado. 

• Trabaja en equipo, integrada y coordinada con otras estructuras maristas, y en red con 
organizaciones con las que comparte objetivos y valores. 

Y trabajamos por hacer realidad este sueño. 

VALORES. Ponemos P·A·S·I·Ó·N en los que hacemos. 

PRESENCIA, basada en el acompañamiento y en una intervención socioeducativa cuidada, que 
creará un clima de familiaridad, sencillez y acogida incondicional. 

ACCIÓN EDUCATIVA inclusiva que comprenda todas las dimensiones de la persona, potencie sus 
capacidades y la ayude a crecer mediante múltiples propuestas. 

SOLIDARIDAD, como forma de vivir y actuar desinteresadamente a favor de otros, con disponi-
bilidad, alegría y compasión, buscando erradicar las causas de la injusticia. 

IMPLICACIÓN de profesionales y voluntariado, que nos sentimos parte de una familia marista 
global. Este compromiso y corresponsabilidad nacen del sentido vocacional que caracteriza lo 
que somos y hacemos. 

ORIENTACIÓN AL SERVICIO de las personas, como factor de transformación de situaciones de 
vulnerabilidad social que viven determinados niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias. 

NOS COMUNICAMOS, SOMOS TRANSPARENTES para compartir con claridad nuestras acciones 
y procesos de gestión, tanto interna como externamente. 
 
 

4. ACTIVIDADES 

Para conseguir sus fines, la Fundación, directamente y/o en colaboración con otras entidades, 
instituciones o personas, podrá realizar, entre otras, las siguientes actividades:  

✓ Promover, crear y gestionar centros de intervención social y educativos de cualquier grado y 
tipo, dotándolos, total o parcialmente, de los medios necesarios. 

✓ Poner en marcha acciones y programas de alfabetización, clases de apoyo, enseñanza de la 
lengua para inmigrantes, desarrollo personal, educación para la salud, control de las adiccio-
nes, relaciones humanas, jardín de infancia, talleres de temática social y cultural, desarrollo 
comunitario, orientación profesional, expresión artística, formación de responsables. 



 

PLAN DE VOLUNTARIADO - 7            . 

✓ Estimular la creación de instituciones para la protección de menores y huérfanos, centros de 
acogida para jóvenes con situaciones familiares críticas, centros juveniles lúdico-ocupaciona-
les, centros de ayuda para familias desestructuradas, proyectos para personas en situación 
de discapacidad, servicios para grupos étnicos minoritarios, inmigrantes y refugiados, centros 
y programas de rehabilitación para jóvenes drogadictos y enfermos de sida, programas de 
ayuda a jóvenes presos, excarcelados o que tienen problemas con la ley u otros proyectos 
acordes con las finalidades de la Fundación. 

✓ Actividades que promuevan la defensa, el fomento y el desarrollo de los derechos de la in-
fancia y adolescencia, su inclusión y asistencia social, la mejora de su entorno, la promoción 
de la educación y la formación, así como medidas que persigan la igualdad.  

✓ Fomentar acciones encaminadas a sensibilizar a las distintas administraciones territoriales, a 
la propia sociedad y a la Iglesia, en orden a una mejor solución de los problemas sociales que 
afectan a dicha población.  

✓ Difundir el valor del servicio y fomentar la creación de grupos de voluntariado social.  

✓ Conceder ayudas para que menores y jóvenes con dificultades económicas puedan comple-
tar su formación académica y profesional.  

✓ Promover estudios e investigaciones que afecten a las Ciencias de la humanidad, de la familia 
y de la sociedad, y sobre la educación en general, para el mejor conocimiento de los proble-
mas y necesidades que afectan a la población infantil y juvenil, así como efectuar publicacio-
nes relacionadas con estas temáticas.  

✓ Instituir y conceder bolsas de estudio, becas, subvenciones, premios y otras ayudas para es-
tudiantes y profesionales dispuestos a enriquecer su propia experiencia en las Ciencias de la 
humanidad, de la familia y de la sociedad.  

✓ Promover iniciativas de carácter didáctico, cultural y científico dirigidas a la formación y ac-
tualización de las personas que trabajan y/o colaboran en los Centros propios, así como en 
Entidades e Instituciones con finalidades análogas, encaminadas a la mejora de la preven-
ción, tratamiento, integración, rehabilitación y reinserción de los niños y jóvenes. 

✓ Organizar y realizar programas de educación para la ciudadanía global y el bienestar en los 
ámbitos autonómico, nacional e internacional.  

✓ Desarrollar programas de cooperación con otras Instituciones, que tengan como finalidad la 
prevención, tratamiento, integración, rehabilitación, reinserción y de cualquier otra índole 
de los sectores de población más marginados, utilizando medios propios y contratados. 

✓ Apoyar a otras Instituciones que compartan planteamientos semejantes y que, ante la mar-
ginación infantil y juvenil, trabajan en la promoción de personas o colectivos. 

✓ Promover la organización de congresos, cursos, jornadas, seminarios y otras actuaciones de 
similar naturaleza que puedan llevar a mejorar la integración social de las personas y colec-
tivos en situación de riesgo, abandono y/o exclusión social, a constituir un banco de datos e 
información y a editar publicaciones.  
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5. EL PLAN DE VOLUNTARIADO 

▪ OBJETIVOS DEL PLAN 

El principal objetivo de este Plan de Voluntariado es establecer un marco de regulación para las 
personas voluntarias en los proyectos gestionados por la Fundación Montagne. Este marco, su-
jeto a una revisión periódica por los órganos de gobierno y gestión de la propia Entidad, deter-
minará los derechos y deberes del voluntariado con respecto a diferentes actores, así como las 
principales actividades vinculadas a la gestión de este. 

Objetivo general. Poner en marcha un Plan de Voluntariado para la Fundación Montagne, que 
ayude a crear y desarrollar proyectos sociales y comunitarios, donde los menores en situación 
de vulnerabilidad social y sus familias sean el centro de la acción.  

Objetivos específicos 
1. Realizar un análisis de la realidad y una planificación de necesidades de voluntariado.  
2. Definir las actuaciones encaminadas a la sensibilización y convocatoria del voluntariado. 
3. Concretar las diferentes etapas de la gestión del voluntariado en la entidad. 
4. Precisar los derechos y deberes de los voluntarios y de la Fundación Montagne. 
5. Fomentar un clima de sentimiento de grupo y unidad entre equipo técnico y voluntariado. 
6. Desarrollar actividades formativas para el voluntariado de forma continua y permanente.  
7. Habilitar espacios de participación dentro de los diferentes equipos de la Fundación. 
8. Definir con claridad el itinerario de gestión de voluntariado, desde la identificación de nece-

sidades, redacción y difusión de los perfiles más apropiados, entrevistas, selección, acompa-
ñamiento y evaluación. 

▪ LEGISLACIÓN SOBRE EL VOLUNTARIADO 

El voluntariado es una manifestación social de gran dinamismo y con gran capacidad de adapta-
ción a las necesidades que surgen día a día. Nace con el compromiso y apuesta de los ciudadanos 
de aportar un poco de sí para contribuir a un mundo mejor. Por ello, es necesario promover y 
coordinar acciones de voluntariado desde postulados flexibles que permitan reglas básicas para 
el desarrollo de actividades en los ámbitos de acción. 

En España existen reglas que pretenden la regulación jurídica del trabajo voluntario para garan-
tizar los derechos y deberes de las organizaciones y de las personas voluntarias, para evitar abu-
sos, solucionar conflictos y diferenciar el trabajo voluntario del remunerado.  

A efectos de estas leyes autonómicas que se derivan de la Ley Estatal 45/2015 sobre Volunta-
riado, se entiende por acción voluntaria organizada el conjunto de actividades desarrolladas por 
personas físicas y que sean de interés general, consecuencia de una decisión libremente adop-
tada, realizadas de forma responsable y gratuita en el marco de programas concretos de enti-
dades sin ánimo de lucro. 

▪ EL VOLUNTARIADO EN LA FUNDACIÓN MONTAGNE 

El voluntariado es una prioridad para la Fundación Montagne y la consecución de sus fines. 

Entendemos que el voluntariado busca contribuir a la mejora de la vida de otras personas, par-
ticularmente de niños, niñas y jóvenes en riesgo de exclusión y vulnerabilidad y sus familias, 
desde la puesta en acción de valores como el compromiso, la implicación y el compañerismo.  
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Las personas voluntarias de la Fundación Montagne guían sus actos desde las propias convicciones 
personales, que se encuentran en sintonía con la misión, visión y valores de nuestra entidad. 

Concedemos especial importancia a la formación del voluntariado, tanto en los aspectos perso-
nales de motivación y actitudes, como en su capacitación para realizar la tarea. De las personas 
voluntarias se espera responsabilidad e interés por la formación complementaria, que se van 
desarrollando a medida que se avanza en los compromisos adquiridos.  

▪ TIPOLOGÍA DE LA ACCIÓN VOLUNTARIA 

Dos son los ámbitos principales de actuación del voluntariado en la Fundación, si bien existen 
otros que se explican en el Plan de Formación (cf. Anexo IV). 

Voluntariado social. La Fundación Montagne dirigirá su actuación a la promoción del volunta-
riado social, que prioriza las intervenciones con las personas y su realidad social frente a situa-
ciones de vulneración, privación o falta de derechos u oportunidades para alcanzar una mejor 
calidad de vida y una mayor cohesión y justicia social.  

Voluntariado educativo. Otro ámbito prioritario será el voluntariado educativo en el ámbito del 
apoyo escolar y las actividades de ocio y tiempo libre. Desde ahí, se fomenta la formación y 
sensibilización en los principios y valores de la acción voluntaria mediante el desarrollo de acti-
vidades en el ámbito de la educación no formal, fomentando el desarrollo, crecimiento personal 
y grupal de forma integral, impulsando habilidades, competencias, aptitudes y actitudes en las 
personas que favorezcan la solidaridad y la inclusión desde un enfoque de participación y fo-
mento de la justicia social. 

▪ PERFIL DE LA PERSONA VOLUNTARIA 

Perfil humano. Deseamos que nuestros voluntarios/as se caractericen por su alegría y entusiasmo 
en el apoyo y el trabajo en equipo, sean personas serviciales y trabajadoras que buscan aprender y 
enseñar, utilizando sus propios conocimientos para el fin mayor del proyecto, con madurez y estabi-
lidad emocional, que sepan afrontar el éxito y el fracaso, conocedoras del proyecto e implicadas en 
él, y con una conciencia crítica que busca la mejora de la calidad de vida de las personas más desfa-
vorecidas, con compromiso social para luchar contra la injusticia y la pobreza.  

Perfil creyente. Por nuestra identidad marista, esperamos que nuestros voluntarios/as se sien-
tan unidos/as en torno a un depósito común de valores en sintonía con el Evangelio: el respeto 
a la dignidad de la persona, honradez, justicia, solidaridad, paz, sentido de trascendencia. Inspi-
rados por María de Nazaret, como modelo de actuación, queremos mostrar sencillez en el trato 
a las personas, estar presentes en la vida de los y las jóvenes a los que se dé apoyo, valorar el 
trabajo, la constancia, el espíritu de familia y la audacia, permanecer atentos a las necesidades 
cambiantes de los tiempos que se presentan. 

Perfil técnico. No se exigirá ningún perfil profesional concreto. Dependiendo de las distintas tareas 
en las que puedan colaborar las personas voluntarias, se puede buscar formación o experiencia ali-
neada con dichas funciones. Así, por ejemplo, para realizar apoyo escolar o actividades de ocio y 
tiempo libre, se valorará la existencia de un perfil educativo. Sí se exigirá que la formación mínima 
de la persona voluntaria sea la correspondiente al graduado en educación secundaria.  
Para acciones más concretas y/o formativas, sí se buscarán perfiles profesionales específicos del 
ámbito de la psicología, pediatría, nutrición, etc. 
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▪ COMPETENCIAS DE LA PERSONA VOLUNTARIA 

Las competencias son aquellos conocimientos, técnicas, destrezas, capacidades, habilidades, ap-
titudes que cualquier persona va adquiriendo a lo largo de su vida a través de su propio creci-
miento y desarrollo individual.   

La Fundación Montagne promoverá entre su voluntariado las siguientes competencias: 

Competencias intrapersonales. El voluntariado deberá de tener motivación de logro y compro-
miso ético con la labor que lleve a cabo. Además, se buscarán personas con estabilidad emocio-
nal y psicológica y con un desarrollo personal propio que los lleve a un mayor autoconocimiento 
y autoestima. 

Competencias interpersonales. En el voluntariado se buscarán habilidades interpersonales y socia-
les, buena comunicación, capacidad de escucha y apertura, así como empatía, buena convivencia y 
capacidad de trabajo en equipo. Se valorarán positivamente las habilidades del voluntario/a para 
trabajar en un contexto plural con aceptación, apertura y compromiso hacia la diversidad y la multi-
culturalidad.  

Competencias instrumentales. Se buscará voluntariado que tenga capacidad de organización y pla-
nificación, así como de gestión de la información y capacidad de análisis. Además, deberá tener co-
nocimientos básicos sobre la labor general del voluntariado, así como del proyecto en el que desa-
rrollará su acción voluntaria y cuáles serán sus actuaciones. Es importante que las personas tengan 
capacidad para tomar decisiones y resolver conflictos.  

Competencias sistémicas. Será igualmente importante que nuestro voluntariado sepa adaptarse a 
las nuevas situaciones que se requieran socialmente y/o por parte de la Fundación, tenga capacidad 
de apertura al aprendizaje, creatividad, innovación e iniciativa y sea capaz de trabajar de forma au-
tónoma. Además, se buscarán los valores de compromiso social y ambiental.  

▪ REQUISITOS DEL VOLUNTARIADO 

Los requisitos generales para ser personas voluntarias en nuestra Fundación son: 

✓ Ser mayor de edad. De no serlo, será necesario tener la autorización o el consentimiento de 
los progenitores o tutores legales para llevar a cabo la acción de voluntariado. 

✓ Llevar a cabo la acción voluntaria de manera libre y desinteresada, sin presiones ni coaccio-
nes externas. 

✓ Tener sentido de responsabilidad y compromiso social constante. 
✓ Conocer y aceptar la filosofía, principios de actuación y fines de la Fundación Montagne. 

Preferentemente se promoverá aquel voluntariado que además de aceptarla, coincida con 
la visión que nuestra entidad tiene de la educación y que provengan del entorno marista. 

✓ Tener habilidades y capacidades necesarias para el proyecto al que se va a incorporar, tales 
como el trabajo en equipo, la estabilidad emocional o la capacidad de adaptación. 

✓ Implicarse en el proceso de voluntariado a través de formación. 
✓ Disponer de tiempo suficiente para la función a realizar y compatible con los horarios del 

proyecto con el que se compromete. 
✓ Suscribir el contrato de voluntariado y la declaración de buenas prácticas establecida desde 

la política institucional de defensa y protección de la infancia. 
✓ Respetar los códigos éticos de la carta ética del voluntariado. 
✓ Comprometerse con la confidencialidad y discreción en el tratamiento de los datos. 
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▪ DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS 

Además de los derechos y deberes de la persona voluntaria con respecto a la Fundación Mon-
tagne, expresados en el contrato de voluntariado o Acuerdo de Incorporación que se suscribe 
en nuestra entidad (cf. Anexo II), podemos considerar los siguientes deberes: 

Deberes del voluntariado con otro voluntariado. La persona voluntaria fomentará una relación 
de confianza y apoyo mutuo con otros/as voluntarios/as y facilitará la adaptación de las nuevas 
personas que empiecen a colaborar con la Fundación. Fomentará asimismo el trabajo en equipo 
y relaciones de cooperación con personas voluntarias de otras entidades.  

Deberes del voluntariado con la sociedad. El voluntariado tendrá como guía la Declaración de 
los Derechos Humanos y buscará, en todo momento, la conquista de la justicia social. Para ello, 
será una prioridad conocer la realidad sociocultural en que se desarrollan los proyectos, las cau-
sas y condicionantes detrás de las diferentes situaciones de pobreza, como punto de partida 
para contribuir a paliar situaciones de injusticia.  

Deberes del voluntariado con las personas destinatarias de nuestras acciones. Se espera que 
el voluntariado actúe con profesionalidad, humanidad y eficacia en las tareas encomendadas. El 
voluntariado fomentará un clima de respeto mutuo con las personas destinatarias, evitando 
posturas paternalistas. Defenderá la dignidad de las personas desde el enfoque de derechos 
marcado por la Declaración Universal de Derechos Humanos. 

▪ DERECHOS Y DEBERES DE LAS PERSONAS DESTINATARIAS 
DE LA ACCIÓN VOLUNTARIA   

Tal y como se recoge en la ley del voluntariado 45/2015, en su Artículo 16, las personas destina-
tarias tienen derechos y deberes vinculados a la acción de voluntariado.  

Tienen derecho a que la acción garantice su dignidad e intimidad personal y familiar, así como a 
conocer y participar en la evaluación de los programas de los que sean destinatarios. Podrán soli-
citar la sustitución de la persona voluntaria asignada, siempre y cuando existan razones que lo 
justifiquen. Tendrán la capacidad de rechazar, en cualquier momento, la acción voluntaria y a so-
licitar la intervención de la entidad de voluntariado para la solución de conflictos. Tienen derecho 
a que sus datos sean tratados y protegidos de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
protección de datos. Tienen el derecho a aceptar la acción voluntaria, así como el deber de notifi-
car su decisión de prescindir de los servicios de un determinado programa de voluntariado.  

Son también deberes de las personas destinatarias de la acción voluntaria colaborar con las per-
sonas voluntarias, facilitando su actividad, así como no ofrecer ninguna recompensa económica 
o material por realizar su labor. 
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6.  PLANIFICACIÓN y COORDINACIÓN 

Antes de definir cómo se gestionará el voluntariado en la Fundación, debemos realizar un estu-
dio de las necesidades de cada obra social. Habrá que señalar cuál debe ser el perfil de estas 
personas, cuáles serán las funciones y tareas por llevar a cabo, etc.   

▪ IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES 

Cada centro, programa o proyecto tiene unas necesidades concretas en materia de volunta-
riado, en función de las actividades de su quehacer diario, pero hay algunas que son comunes: 

1. La necesidad de contar con una persona encargada de gestionar el voluntariado. Será quien 
organice, acompañe y supervise la acción voluntaria en la obra social. 

2. La importancia de tener un grupo de personas voluntarias suficiente para ayudar y acompa-
ñar a los equipos técnicos y educadores en las acciones realizadas.   

▪ COORDINACIÓN DEL VOLUNTARIADO 

La Coordinación general del voluntariado en la Fundación recae en la Dirección. 

La persona encargada del voluntariado en cada centro, programa o proyecto será, en principio, 
quien esté al frente del mismo. Si fuera preciso, la Dirección de la Fundación de acuerdo con el 
responsable de la obra social, designará a otra persona de entre los miembros del equipo téc-
nico-educativo. 

Perfil de la persona encargada de voluntariado en cada obra social.  

Se requiere experiencia de voluntariado, participación en entidades sociales, capacidad de lide-
razgo y organización; habilidades de comunicación y motivación de grupos, trabajo en equipo y 
fomento de alianzas. 

Funciones de la Coordinación de voluntariado y de los responsables en cada obra social. 

Entre los roles que corresponden a la coordinación de voluntariado y a las personas encargadas 
en cada obra social, podemos señalar algunas teniendo en cuenta la perspectiva de la organiza-
ción y, sobre todo, el proceso y las necesidades de las propias personas voluntarias.  

− Concretar el papel del voluntariado en la Fundación y sensibilizar a todos sus miembros.  

− Diseñar el o los programas de voluntariado específicos de la obra social. 

− Entrevistar a las personas interesadas en realizar voluntariado; recibirlas y transmitirles los 
valores, compromisos y requisitos que establece la obra social en la que quieran participar.  

− Acoger y acompañar los procesos de las personas voluntarias. 

− Crear y coordinar los equipos de voluntariado, realizando reuniones periódicas de equipo. 

− Llevar a cabo la evaluación del voluntariado en la obra social y en la entidad. 

− Facilitar una adecuada comunicación entre el voluntariado y la entidad, así como entre el 
voluntariado y otras entidades. 

Tareas de la persona responsable de voluntariado en cada centro, programa o proyecto 

• Promoción. Suscitar la posibilidad de realizar un voluntariado en la Fundación y/o el centro, 
programa o proyecto concreto. Es tarea de todos los agentes participantes.   
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• Selección. La persona responsable de voluntariado participará del análisis de necesidades, 
diseño de perfiles, publicidad, búsqueda y selección de voluntarios/as, con el apoyo del res-
ponsable de la obra social y, si fuera necesario, de la Coordinación general. 

• Acompañamiento. Es quizá, la tarea más complicada y que precisa una mayor dedicación 
de tiempo. Se trata de cuidar y “mimar” a cada voluntario/a para crear un vínculo significa-
tivo con el centro, programa o proyecto, de forma que se sienta parte activa y necesaria de 
él. Requiere estar atentos a sus necesidades, a qué hace y cómo vive su voluntariado, in-
teresarse por la persona en su conjunto, motivar y apoyar el compromiso, generar procesos 
de crecimiento. Ha de realizarse desde el encuentro personal. 

• Dinamización. Relacionada con la organización y la identidad institucional. Consiste en ir 
creando relaciones entre los miembros del equipo de voluntariado y entre ellos y la entidad. 
Se trata de buscar la creación de ideas, propuestas, espacios nuevos, iniciativas, etc. en las 
que los voluntarios se hagan responsables y participantes activos de la labor diaria de la obra 
social. Del coordinador requiere capacidad para delegar.   

• Coordinación. La coordinación del equipo de voluntariado es la tarea principal, aunque com-
partida en importancia con las anteriores. Quizás esta englobe en buena parte a todas, pero 
sin ellas no se realizaría de forma efectiva. 

Coordinar bien un equipo de voluntariado consiste en generar espacios donde las personas 
puedan desarrollar sus habilidades y competencias de forma satisfactoria, fomentando la 
autonomía y la asunción de responsabilidades. Se necesita integrar y poner al servicio las 
mejores cualidades para las diferentes tareas existentes en la obra social. Coordinar, por 
tanto, consiste en conocer bien al equipo de voluntariado y reflexionar de forma continuada 
sobre la acción y la labor realizada, en pro de una mejora constante. 

▪ PROGRAMAS DE VOLUNTARIADO 

Es preciso definir el o los programas de voluntariado existentes en cada obra social. 

Según la Ley 45/2015 de Voluntariado, en su Artículo 7, cada programa de voluntariado debe 
tener definidos como mínimo los siguientes aspectos: denominación; identificación del respon-
sable; fines y objetivos; descripción de las actividades que comprenda; duración prevista para 
su ejecución; número de voluntarios necesario, perfil adecuado para los cometidos que vayan a 
desarrollar y cualificación o formación exigible; criterios para determinar el perfil de las personas 
destinatarias del programa; recursos para llevarlo a cabo; mecanismos de control, seguimiento 
y evaluación. 

En el Anexo VII se facilita una plantilla para la elaboración de un programa de voluntariado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PLAN DE VOLUNTARIADO - 14            . 

7. GESTIÓN DEL VOLUNTARIADO 

Sensibilización y convocatoria  

El ser conscientes de las necesidades y los distintos perfiles de voluntariado que podemos pre-
cisar, ayuda a proponer diferentes formas de participación y acción social. A veces, se precisa de 
acciones puntuales e inmediatas, enmarcadas en el ahora, que ayuden a conseguir nuevo volun-
tariado; pero esto tiene que integrarse en un proceso de sensibilización.  

La sensibilización es el proceso de dar a conocer, de concienciación de las personas, comunida-
des y sociedad en general. Con ella se pretende dar a conocer la realidad que nos rodea, de las 
necesidades sociales existentes, de la injusticia, y se invita a responder activamente ante ella.  
Debe ser un proceso continuo, pero con momentos fuertes a lo largo del año.   

Esto nos dice que, el organizar una actividad de sensibilización concreta o de convocatoria, debe 
formar parte de un planteamiento más amplio y prologando en el tiempo. Para ello es necesario 
definir el cómo, cuándo, dónde, por qué y para qué: planificar la acción. 

En los centros educativos de la Provincia marista Compostela, con los que la Fundación Mon-
tagne tiene vinculación, hay una serie de momentos fuertes o espacios concretos a lo largo del 
curso escolar, que se pueden aprovechar para hacer presente la convocatoria de voluntariado:  

• Semana de solidaridad en los centros escolares. 

• Fiestas colegiales. 

• Acción tutorial grupal y entrevistas individuales con los jóvenes. 

• Movimiento juvenil Marcha. 

• Acciones de la ONGD SED. 

• Encuentros provinciales. 

• Formación de equipos. 

• Lanzamiento campos de Trabajo y Misión. 

Orientación inicial y Acogida   

Después del primer acercamiento de la persona con inquietud voluntaria, es importante que sea 
recibida y acogida de una forma adecuada.  Le ofreceremos toda la información que precise, para 
que conozca de forma general la tarea del proyecto. Si está interesada, se le insta a una entrevista 
con el responsable de voluntariado del Centro, programa o proyecto, para evaluar necesidades, ca-
pacidades y aptitudes. De esta forma, comienza ya el proceso de acompañamiento al voluntario/a. 
En el documento Anexo I se propone un guion para esta entrevista de captación / selección. 

Esta primera entrevista se hará en un lugar cómodo y en un clima de escucha activa, respeto, diá-
logo, donde el responsable ofrezca la información pertinente y donde la persona interesada se 
sienta en confianza para resolver sus posibles dudas. El espíritu de la Fundación Montagne debe 
dejarse ver y palpar ya en este primer encuentro: alegría, amabilidad, respeto. 

Es este el momento para dejar claras las expectativas por parte del proyecto: perfil técnico, mo-
tivaciones, competencias. Y entregar la documentación informativa correspondiente: carta de 
derechos y deberes de la persona voluntaria, resumen del proyecto (funciones, tareas, activida-
des), horario, asistencia, etc. 

Es importante combinar los dos aspectos: la necesidad de perfiles concretos de voluntariado con 
las motivaciones y capacidades de la persona interesada. 
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Quizás, la persona necesite de un tiempo para valorar la acción voluntaria: si se ajusta a sus 
expectativas, intereses y motivaciones, si cree que podrá realizar la tarea encomendada, etc.  Si 
no fuera así, se le agradecerá el interés.  

Si accede a comenzar el voluntariado en el proyecto, habrá otro momento de cumplimiento de 
formalidades -firma del contrato o consentimiento de voluntariado / acuerdo de incorporación 
(Anexo II y Anexo III), recogida de datos personales, certificado negativo de delitos, etc.- y de 
reafirmación de aspectos importantes, como por ejemplo recordar la existencia de un periodo 
de adaptación o prueba (un mes) tras el cual la persona voluntaria valorará, junto al equipo, su 
permanencia. 

Desarrollo de la acción voluntaria 

• Incorporación  

Se podrá realizar en cualquier momento del año, atendiendo a necesidades del proyecto. Se 
hará en el horario escogido y atendiendo a la disponibilidad del voluntario/a.  

• Acompañamiento  

Desde el inicio de todo el proceso, la persona voluntaria está acompañada por el equipo técnico-
educativo, y especialmente, por la persona encargada del voluntariado. Esta será el referente, 
de forma que canaliza dudas, sugerencias, problemas y necesidades. El/la coordinador/a de vo-
luntariado se encarga así de realizar el acompañamiento y seguimiento del voluntariado, siem-
pre de forma cercana, atenta y profesional, haciéndoles llegar informaciones necesarias, eva-
luando la acción y guiando en el proceso. 

• Participación  

El derecho a la participación en los equipos de la persona voluntaria es un derecho recogido en 
la Ley de Voluntariado, de forma que es considerada parte del equipo educativo y hay que tener 
en cuenta su participación diaria en la toma de decisiones, procesos de reflexión, etc. 

• Formación 

Una parte importante del proceso que vive la persona voluntaria es la formación.   

La formación tendrá diferentes momentos, facilitando la adquisición de conocimientos, desa-
rrollando habilidades y destrezas, y profundizando en su propia identidad como persona. Es de-
cir, se atenderá al saber, al saber hacer y al ser.  

El itinerario formativo comienza siempre con una formación básica o inicial, en la que se ofrece 
un acercamiento a la Fundación Montagne, a la que pertenece el Centro o Proyecto, y a la insti-
tución Marista. De esta forma, la persona voluntaria obtiene una visión general de las referen-
cias de pertenencia que ayudarán a forjar la identidad de grupo.   

Después llegará la formación específica, centrada en el quehacer de cada proyecto socioeducativo: 
su historia, cuáles son los objetivos, cómo se desarrolla la tarea, qué perfil atiende, etc. 

Y a lo largo del tiempo de vinculación como voluntario/a, se darán momentos de formación más 
técnica y específica, atendiendo también a sus demandas o sugerencias. De esta forma la per-
sona voluntaria y el equipo técnico siempre podrán profundizar y obtener conocimientos actua-
lizados para realizar su labor lo mejor posible. 

Otros momentos formativos serán los ofrecidos por la comunidad marista: encuentros, jorna-
das, retiros, etc. donde más que una formación técnica, se invita a desarrollar el sentimiento de 
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“familia” y pertenencia, y donde el intercambio y la convivencia son el vehículo para el enrique-
cimiento y crecimiento personal. 

En definitiva, el itinerario formativo debe ser liberador, transformador y experiencial, ya que la ac-
ción voluntaria no sólo se ciñe a la prestación de servicios para paliar necesidades concretas, sino 
que busca la transformación humana y social de las personas que ofrecen su tiempo y esfuerzo.    

• Reconocimiento 

Este aspecto muchas veces puede pasar inadvertido en nuestro quehacer diario, pero no debe-
mos olvidar reconocer la tarea y disponibilidad de las personas voluntarias. En el día a día es 
bueno dar las gracias al terminar la jornada, y a lo largo del año poner en realce su trabajo en 
algún tipo de encuentro, fiesta o similar. 

• Evaluación 

La evaluación continua de la acción voluntaria es fundamental para realizar un acompañamiento 
corresponsable. Además, se completará con entrevistas individuales cuando así se requiera y, al 
menos, una reunión anual de convivencia y evaluación con todo el voluntariado. 

Desvinculación y terminación del contrato de voluntariado 

La finalización de la acción de voluntariado y la consecuente finalización del contrato que lo 
ampara puede darse a iniciativa de la Fundación Montagne o de la persona voluntaria y puede 
deberse a distintos motivos: 

− La persona voluntaria decide terminar la colaboración con la Fundación Montagne. 

− La Fundación Montagne decide terminar la relación de voluntariado. 

− Finaliza la acción objeto de voluntariado y, por tanto, la vinculación con la persona voluntaria.  

Es conveniente, aunque no siempre posible, que la terminación del contrato de voluntariado se 
realice en una reunión final en la que participe la persona voluntaria y quien coordina el área de 
voluntariado en la Fundación Montagne. En ella, además de proceder a cerrar la documentación 
administrativa, se analizará el tiempo de voluntariado, principales aprendizajes y retos de la ac-
ción voluntaria. Se concretará con un documento o protocolo a modo de evaluación, como el 
ejemplo incluido en la documentación anexa. 

Para afrontar la reunión previa a la finalización de la acción voluntaria, es importante conocer 
las causas que motivan la terminación de la relación con la persona voluntaria. Un buen diag-
nóstico para enfocar la reunión de salida es clave para facilitar una terminación amistosa. En 
esta reunión se dará un Certificado de reconocimiento de la acción voluntaria. 

En todo caso, la desvinculación del proyecto y posterior terminación del contrato de voluntariado 
es una etapa más que hay que acompañar. Debe gestionarse de forma eficiente, eficaz y con mu-
cha cercanía y respeto. Hay que pensar que la desvinculación puede darse por una serie de motivos 
diversos, entre los que están la propia renuncia de la persona voluntaria como la invitación por 
parte de la Entidad en función de alguna de las causas numeradas anteriormente.  

En todo momento, se deberá dejar constancia del agradecimiento por parte del proyecto y la 
disposición a poder retomar el voluntariado si así lo desease (Anexo VI: modelo de Carta de 
agradecimiento). 
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ANEXO I. Guion para entrevistas de captación/selección de voluntariado. 

El objetivo es conocer más en profundidad los intereses, motivaciones y expectativas de la per-
sona que se plantea colaborar como voluntaria, así como evaluar su idoneidad o no para una 
actividad u otra.  
Este guion servirá para conducir la conversación y no olvidar ningún elemento clave, pero debe 
ser una entrevista abierta que favorezca el intercambio de opiniones y sugerencias. 

1. ¿Por qué quieres hacer voluntariado? 

2. ¿Conoces nuestra finalidad y las labores que llevamos a cabo?  
Breve recordatorio de nuestra Misión, Visión y Valores completando lo que dice la 
persona entrevistada. Exposición de las oportunidades de colaboración, descri-
biendo de forma realista las funciones, tareas y nivel de dedicación que conlleva 
cada una de las actividades. 

3. De las actividades que ofrecemos, ¿en qué tipo estarías interesado/a?  

4. ¿Con qué frecuencia deseas colaborar? (semanal, quincenal, mensual, puntual…). 

5. ¿Tienes experiencia previa como voluntario/a? En caso afirmativo ¿cómo valoras 
esa experiencia? ¿En qué ámbito has colaborado? 

6. ¿Te gusta trabajar en equipo o prefieres de forma individual?  
Argumenta tu respuesta. 

7. ¿Te agrada asumir responsabilidades? 

8. En el caso de personas adultas, ¿tienes alguna experiencia en la que hayas lide-
rado o coordinado un equipo de personas? 

9. ¿Estarías dispuesto/a a recibir formación para realizar tu voluntariado?  
¿Qué disponibilidad tienes? 

10. ¿Qué características crees que son idóneas para colaborar como voluntario/a?  
¿Te identificas con algunas de esas características? 

11. ¿Qué crees que puedes aportar al grupo?  
Argumentación centrada no en las expectativas de colaboración, sino en la aporta-
ción personal que se puede proporcionar (ej.: dinamismo, creatividad...) 

12. ¿Por qué es importante para ti ayudar a las personas que tienes a tu alrededor? 

13. ¿Qué compromiso estás dispuesto a asumir con nosotros? 

14. Observaciones: 
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ANEXO II.   Contrato de Voluntariado (adultos). 
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ANEXO III.   Consentimiento de Voluntariado (menores). 
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(En las siguientes páginas, como en el modelo para mayores de edad). 
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ANEXO IV.   Plan de formación del voluntariado. 

La formación es un derecho para las personas voluntarias y una obligación para las entidades de 
voluntariado. Su necesidad es fundamental y anterior a cualquier tipo de participación en acti-
vidades de voluntariado. Es un mecanismo básico para garantizar la calidad de la acción. 

El plan de formación debe adecuarse a las necesidades de la propia acción voluntaria y de la 
entidad, teniendo también en cuenta las inquietudes formativas de la persona voluntaria.  

Procuraremos una formación del ser, del saber y del saber hacer de la persona voluntaria, que 
le ayude a integrarse y participar progresivamente en el proyecto concreto y en la entidad. Una 
formación entendida como proceso, que facilite la vivencia de la experiencia de voluntariado 
como algo enriquecedor y transformador para la propia persona voluntaria. 

Presentamos a continuación las líneas maestras de un plan de formación para las personas vo-
luntarias, detallando los perfiles de voluntariado y el itinerario formativo a seguir. 

Perfiles de voluntariado 

Tipología de la acción voluntaria en nuestra Fundación, según el ámbito de actuación. 

• Voluntariado educativo. Proponemos acciones que buscan compensar situaciones desfavo-
rables y facilitar una educación integral, equitativa, inclusiva, de calidad. Así, hay personas 
voluntarias que colaboran en: refuerzo de aprendizajes escolares; enseñanza de la lengua 
vehicular; proyectos de alfabetización digital; actividades formativas dentro de programas 
de “segunda oportunidad”; proyectos de aprendizaje-servicio… 

• Voluntariado social. Prioriza las intervenciones con las personas y su realidad social frente a 
situaciones de vulneración, privación o falta de derechos u oportunidades para alcanzar una 
mejor calidad de vida y una mayor cohesión y justicia social. En este tipo de voluntariado se 
enmarcan acciones como: la ayuda mantenida a proyectos sociales existentes en la propia 
localidad; el acompañamiento personalizado y grupal de personas en riesgo o situación de 
exclusión; el asesoramiento sobre diferentes servicios sociales, sanitarios, culturales…; la 
colaboración para facilitar alimentos u otros recursos; la promoción y gestión de ayudas 
económicas para estudios. 

• Voluntariado de ocio y tiempo libre. Actividades en el ámbito de la educación no formal que 
fomenten el desarrollo personal y grupal impulsando habilidades, competencias, aptitudes 
y actitudes, que favorezcan la solidaridad y la inclusión, y logren la participación y la impli-
cación social. Ejemplos: actividades en el medio natural, juegos de interior y de exterior, 
predeportes y deportes, excursiones, campamentos, colonias de verano… 

• De promoción y desarrollo del voluntariado. Se trata de buscar la mejora de la comunidad y 
la calidad de vida de todos, fomentando la participación en la resolución de los problemas 
existentes. Apuntamos aquí acciones de sensibilización y promoción de una sociedad soli-
daria, activa, crítica, comprometida y corresponsable: difusión de proyectos de nuestra Fun-
dación y de otras entidades sociales del entorno próximo; acompañamiento y formación de 
personas que se inician en experiencias de voluntariado. 

• Apoyo a tareas de gestión de proyectos y otras más administrativas, necesarias para el buen 
funcionamiento de la Fundación y sus centros, programas y proyectos. 
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Itinerario formativo 

Sensibilización y convocatoria. 

Esta fase se realiza habitualmente con grupos de personas entre las que pueden encontrarse 
algunas potencialmente interesadas en ser voluntarias. Los encuentros, promovidos por la Fun-
dación o solicitados por entidades vinculadas, pueden tener una duración aproximada de una 
hora y en ellos participará al menos una persona de la Entidad: del gobierno o dirección de la 
Fundación, responsables de las obras sociales, técnicos, educadores… 

El objetivo será informar sobre la Fundación, su origen, fines y actividades, propósito, visión y 
valores... Asimismo, se facilitará un conocimiento panorámico de la organización y de los pro-
gramas desarrollados en los diferentes territorios. La información se dará con mayor detalle so-
bre el centro, programa o proyecto en el que las personas participantes pudieran implicarse, 
explicando también las diferentes áreas o posibilidades de colaboración. 

Recursos: web y redes sociales de la Fundación; cartel desplegable de las obras sociales de Maris-
tas Compostela; dípticos informativos, presentaciones o vídeos de cada centro o proyecto. 

Orientación inicial. 

Con quienes hayan manifestado expresamente el deseo de ser voluntarios/as, se mantendrá 
una entrevista que permita conocer más en profundidad sus intereses, motivaciones y expecta-
tivas, así como evaluar su idoneidad para una actividad voluntaria u otra. 

Un guion ayudará a conducir la conversación y no olvidar elementos clave, pero debe ser un en-
cuentro abierto que favorezca el intercambio de opiniones y sugerencias. La entrevista puede rea-
lizarla una o varias personas con alguna responsabilidad en las obras sociales de la Fundación. 

Si las personas no tuvieran información previa de la Fundación y de la obra social en la que están 
interesadas en hacer voluntariado, se les presentará brevemente y facilitará el acceso a fuentes 
donde ampliar este conocimiento (indicadas en el punto anterior de sensibilización). 

Recurso: guion para entrevista de captación / selección de voluntariado. 

Acogida. 

Tras un tiempo de valoración por parte de las personas que desean ser voluntarias y del equipo 
técnico-educativo del centro, programa o proyecto concreto, o bien de los órganos de gobierno 
y dirección de la Fundación, se tendrá un segundo encuentro para acordar la incorporación de 
la/s persona/s voluntaria/s, definiendo los detalles de la colaboración. 

La persona responsable de la obra social o de la Fundación explicará el contenido y requisitos 
del acuerdo de incorporación o contrato de voluntariado, que será entregado. 

Recurso: contrato de voluntariado (ejemplar para la Fundación y ejemplar para el voluntario). 

Incorporación.  

La Dirección de la Fundación, personalmente o delegando en quien coordina el centro, programa 
o proyecto, será responsable de gestionar el contrato de voluntariado, los seguros correspon-
dientes, la cobertura de posibles gastos u otros trámites de carácter administrativo. 

Formalizado el contrato, el voluntario se incorpora a la actividad. Tendrá asignada una persona 
tutora, educador, técnico o persona voluntaria experimentada, que se encargará de asesorarla 
en el día a día de su práctica, y actuará de enlace con la persona responsable de la obra social. 

Durante esta fase de incorporación, que podríamos considerar como periodo de adaptación o 
prueba, se ofrecerá una formación básica sobre la acción voluntaria: definición, ámbitos, marco 
legal y ético del voluntariado; derechos y deberes de las personas voluntarias; derechos y 
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deberes de las personas destinatarias; códigos éticos y de conducta; cuándo, cómo y con quién 
participar; perfiles de las personas destinatarias de nuestras acciones; actividades que desarro-
llamos; técnicas de resolución de conflictos; protocolos relativos al “buen trato” hacia la infancia 
(de la Política institucional de protección de la Infancia)… 

Formación durante la acción voluntaria. 

Esencial para asentar los valores compartidos en las primeras fases, incidir en los aspectos que 
se pueden ir mejorando, lograr la integración y fidelización de las personas voluntarias. 

Es fundamental el acompañamiento durante la actividad voluntaria, guía para actuar de una 
manera acertada e incorporar el estilo propio de la acción de la Fundación Montagne. Este acom-
pañamiento brinda pautas, metodologías y materiales útiles para el desarrollo de la acción vo-
luntaria de la manera más eficaz posible. La persona voluntaria se adentrará progresivamente 
en el contenido y estilo del proyecto, y participará cada vez de manera más proactiva en sus 
procesos (planificación, ejecución, evaluación…). 

Se deben propiciar momentos para el reconocimiento de la labor de las personas que realizan 
voluntariado, bien de forma conjunta o a nivel individual. De esta manera se incrementará la 
motivación, se fortalecerá el trabajo en equipo y la vinculación con la entidad. 

Valoramos también los momentos de formación más específica en competencias y habilidades 
acordes a las tareas voluntarias que se desempeñan. Se fomentará la participación del volunta-
riado en encuentros, asambleas, cursos… que se ofrezcan desde la Fundación o desde la Institu-
ción Marista, en la región y fuera de ella. 

En toda acción formativa que se organice deberemos tener en cuenta: 

• La intencionalidad, reflejando claramente para qué sirve. 

• El crecimiento personal, pues ha de enriquecer a la persona que participa. 

• El sentido de pertenencia (debe servir para que la persona voluntaria se identifique más 
con el propósito, visión y valores de la Fundación). 

• La utilidad: el aprendizaje debe estar orientado a la práctica. 

• La continuidad, para profundizar en los procesos y descubrir nuevos enfoques. 

• La participación: es fundamental tener en cuenta las opiniones y el bagaje personal de 
cada participante para programar, desarrollar y evaluar las acciones formativas. 

La estructura de las acciones formativas variará según el momento y la temática. Si la formación 
básica suele llevarse a cabo en reuniones habituales del grupo de voluntariado, la especializada 
tendrá un formato más estructurado y se desarrollará al margen de la actividad rutinaria.  

Es importante que la formación acompañe a la persona voluntaria a lo largo de su relación con 
la entidad, en función de las distintas etapas de su trayectoria, su evolución personal, sus nece-
sidades o ámbitos de actuación. 

Evaluación. 

La evaluación de la acción voluntaria se plantea como un espacio de aprendizaje compartido, 
tanto para el voluntariado como para la propia Entidad. Los momentos de evaluación sirven para 
profundizar en la formación continua de las personas voluntarias y para mejorar, desde la parti-
cipación, el funcionamiento del centro, programa o proyecto y de la Fundación. 

Con cierta periodicidad se procurará mantener reuniones de seguimiento de la experiencia de 
voluntariado. En ellas participará el grupo de personas voluntarias y la persona responsable, 
quien coordina el voluntariado y/o el equipo técnico-educativo de la obra social. 
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Cierre de la actividad voluntaria y vinculación. 

Cuando la persona voluntaria manifiesta su deseo de finalizar el compromiso de voluntariado, 
el responsable de la obra social mantendrá con ella una entrevista en la que se hará una valora-
ción global de la experiencia. Conviene conocer las causas de la finalización para que, si estuvie-
ran en la entidad, se pueda mejorar la gestión de la acción voluntaria.  

En cualquier caso, siempre se debe trabajar para que la persona se sienta satisfecha del proceso 
vivido. Es importante el reconocimiento explícito al papel ejercido por la persona voluntaria, 
permitiendo que se sienta valorada. Esto contribuirá a mantener su vinculación con la entidad 
mediante otro tipo de relación y abriendo posibilidades de colaboración en el futuro. 

Recursos:  
- Propuesta de sesiones formativas para el voluntariado marista en Compostela. 
- Ficha Evaluación de la acción voluntaria (Anexo V). 
- Carta de agradecimiento (Anexo VI). 

 

 

https://view.genial.ly/641989aa6039ec0011e10b32/interactive-content-plan-de-formacion-para-voluntariado-marista
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ANEXO V.   Evaluación de la acción voluntaria. 
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ANEXO VI.  Carta de agradecimiento (modelo) 

 

Estimado/a __________________________________________: 

Desde la Fundación Juan Bautista Montagne queremos hacerte llegar nuestro más sincero 

agradecimiento por tu tiempo y, sobre todo, por lo que nos has aportado. 

Esperamos haber satisfecho tus inquietudes y haber sido capaces de responder a tus necesida-

des informativas y formativas. Desde la organización sentimos los errores que hayamos podido 

cometer y esperamos mejorar gracias a vuestra participación. 

Como sabrás, la ayuda que nos has prestado ha sido muy valiosa para conseguir nuestra mi-

sión, que no es otra que la de trabajar por las personas en situación de vulnerabilidad y riesgo 

de exclusión social, concretamente en el Centro / Programa / Proyecto ___________________. 

Tanto el Patronato de la Fundación como las personas que han trabajado junto a ti queremos 

desearte lo mejor y reiterarte nuestro agradecimiento por tu inestimable ayuda. 

No queremos despedirnos sin hacerte saber que siempre nos tendrás para cuanto necesites y 

que tienes las puertas abiertas de nuestra/tu organización siempre que quieras. 

Sin más, recibe un fraternal abrazo. 

 

 

 

 

Responsable del Centro/Programa/Proyecto              Vº Bº Director/a de la Fundación 
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ANEXO VII.  Plantilla para elaborar un programa de voluntariado 

 

 

PROGRAMA de VOLUNTARIADO 
Centro, programa o proyecto: ……………… 

Descripción: ... 

  
Denominación. 

- … 
  
Identificación del responsable del programa. 

FUNDACIÓN Juan Bautista MONTAGNE.  CIF G74099375. 
Avda. San Pedro de los Arcos, 15  33012 – Oviedo. 
Registro nº 33/FDC0090 (Fundaciones Docentes y Culturales del Principado de Asturias). 
Dirección de la Fundación: ………………………………... NIF ………………... 
Coordinador responsable del Programa: ……………………… 
 
Fines y objetivos que se proponga. 

- … 
 

Descripción de las actividades que comprenda. 

- … 
 
Ámbito territorial / Ubicación del programa. 

- … 
 
Duración prevista para su ejecución. 

- … 
  
Número de voluntarios necesario, perfil adecuado para los cometidos  
que vayan a desarrollar y cualificación o formación exigible. 

- Se precisan … 

- Perfil: … 

- Formación: … 

- … 
 
Criterios para determinar el perfil de las personas destinatarias del programa. 

- … 
 

Medios y recursos precisos para llevarlo a cabo. 

- … 
 

Mecanismos de control, seguimiento y evaluación. 

- … 
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ANEXO VIII. Matriz (ejemplo) para un Plan anual de voluntariado en la entidad 

Objetivo ge-
neral 

Objetivos Específicos Actividades previstas Resultados esperados 

Implementar 
procesos de 
gestión del 
voluntariado 
que 
contribuyan a 
fortalecer y 
cohesionar el 
voluntariado de 
la Fundación 
Montagne 
como un grupo 
humano con un 
proyecto común 
de servicio a 
las 
personas en si-
tuación de vul-
nerabilidad o 
exclusión so-
cial, 
destinatarias de 
nuestras actua-
ciones, contri-
buyendo 
a la 
creación de una 
sociedad más 
justa y más 
humana, 
fortaleciendo su 
participación y 
cubriendo todas 
sus necesida-
des 
para el 
desempeño de 
su 

labor. 

1. Realizar una planificación 
de las necesidades de vo-
luntariado de la entidad y 
definir el papel del coordi-
nador del voluntariado.  

1.1. Evaluación del seguimiento 
del Plan por parte del Patronato 
y Asamblea anual de personas 
voluntarias. 

Asegurada la eficiencia y eficacia en 
la ejecución del mismo. 

1.2. Elaboración de documento 
de perfiles de voluntariado por 
área de actividad. 

Mayor información y seguimiento so-
bre la incorporación, estatus y partici-
pación de voluntarios en actividades 
acordes a su perfil.  

2. Definir y mejorar la capta-
ción del voluntariado de la 
entidad.  

2.1. Realización de reuniones 
informativas de voluntariado en 
la Fundación con difusión a tra-
vés de las RRSS.  

La información llega a todos los inte-
grantes de la Fundación y personas o 
entidades vinculadas. 

2.2. Hacer uso de recursos ex-
ternos a la Fundación cuando 
las necesidades organizativas 
los requieran.  

Necesidades de voluntariado comple-
tamente cubiertas. 

3. Definir los deberes y dere-
chos de los voluntarios y 
de la entidad.  

3.1. Revisión y actualización de 
carta de compromiso (Acuerdo 
de incorporación).  

Incrementada la calidad de las ges-
tiones en materia de voluntariado. 

4. Fomentar la cohesión de la 
Fundación y el sentimiento 
de pertenencia al grupo. 

4.1. Diseño y planificación de 
actividades de convivencia para 
personas voluntarias. 

Mayor cohesión grupal. 

4.2. Realizar seguimiento for-
mal e informal de la integración 
del voluntario en el centro, pro-
grama o proyecto. 

Las personas voluntarias tienen una 
experiencia positiva en la Fundación 
y sus centros, programas o proyec-
tos, y se sienten acompañadas. 

5. Hacer partícipe al volunta-
riado de un trabajo común, 
mejorando la comunicación 
interna, para fomentar el 
conocimiento mutuo de to-
dos los grupos de trabajo, y 
colaborando en la toma de 
decisiones para así favore-
cer la sostenibilidad de la 
organización.  

5.1. Celebración de una Asam-
blea de voluntarios de la Fun-
dación anualmente, y de cada 
Centro, Programa o Proyecto, 
trimestralmente. 

 

Las personas voluntarias conocen los 
restantes programas de la entidad. 

6. Mejorar la formación inicial 
y permanente de los volun-
tarios para seguir bus-
cando la excelencia en el 
servicio y como espacio de 
reflexión sobre la realidad 
social más allá de la labor 
voluntaria. 

6.1. Impartición de formación 
básica anual sobre el trabajo 
realizado en el seno del pro-
yecto y el colectivo destinatario. 

Las personas voluntarias conocen la 
realidad general del colectivo con el 
que se trabaja, y los protocolos de 
trabajo de la entidad. 

6.2 Información sobre recursos 
formativos que puedan ser del 
interés de los voluntarios. 

Las personas voluntarias reciben una 
formación acorde a la actividad que 
desempeñan. 
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